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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N8O-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N8O-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N8O-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pav¡mento hidráulico carretera Los Conos - Barrio San Juan en la localidad de
Tlaxocoyucan, municipio de Huasca de Ocampo; ubicada en la localidad de Tlaxocoyucan,
Municipio de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para Ia

contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-1502-00363, de
fecha 17 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las Il:oo horas del día 17 de
agosto de 2O23i en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inclso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Públlca y Desarrollo Ur
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la

de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con laF facultades que le fueron
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N80-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución PolÍtica del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Luis Manuel lslas Ramírez"

con un ¡mporte sin l.V.A. de: $2'505.209.48 fdos m¡llones qu¡nientos cinco mil doscientos
nueve pesos 48/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'9o5.043.OO ldos millones
novec¡entos seis mil cuarenta y tres pesos OOnOO M.N.) la cual incluye el l5% del impuesto al
va lor agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente l¡c¡tación, a part¡r del dÍa 3I de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡génte.

/\
El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras nuUticas y Ip
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y en el Reglamento en vigsr y \
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios pa{a la \J
formalización del contrato respect¡vo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual man
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con l1lgrmalización del contrato correspond

ll
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Licitación Pública No. EO-SlP DUS- N8O-2O23

se actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento alartÍculo 49 fracciones lX,
X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrat¡vas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presenrar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Fel¡pe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080,
teléfonos 771 7178 O45,7717178 OOO extensiones 8742y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30
a l6:30 horas, lugar en el que se f¡rmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado
a partir del dÍa l8 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios
para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asist¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta dé Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 1l:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedenteS.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial, derivado de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 3l de julio de 2023, y previamente enviado a su publicación al Periódico Oficial
del Estado de H¡dalgo con fecha 26 de julio de 2023 y s¡ bien fue publicado en el mismo medio, El

Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera s¡ el citado decreto confiere atr¡buciones a unidades administrativas ciue
se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡st¡nta denominación, se entenderá due
corresponden a las prev¡stas en el mismo.

La falta de f¡rma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

il\
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Tec. rnández Bautista

Por la Dirección General de Conservación de Por la Direcc¡ón General de Supervisión

Licitación Pública No. EO-StPDUS-N80-2029

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

no Interno de Con

Por la Secretaría de Contraloría

Valencia

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitar¡os

Por la

No se presentó

Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

L.D. Ma. CúadalúpE V.ite Silvestre

Estratégica y Evaluqpión

Ing. Nancy

L.A. ar Marroquín Hernández

Benítez Romero
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N8O-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de

No se presentó

la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de ta

Hidalgo AC Por

No se Dresentó

lndustria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes pa rtic¡ ntes

Nom bre Firma

l.- Luis Manuel lslas Ramírez

2.- K-sors, s.A. de c.v.

3.- Contratistas Camineros Mexicanos. S.A. de C.V.

No se oresentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tación Pública No. EO-S|pDUS-NaO-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mento hidrául¡co
carretera Los Conos - Barr¡o San Juan en la localidad de Tlaxocoyucan, mun¡cipio de Huasca de Ocampo; ub¡cada
en la localidad de Tlaxocoyucan, Mun¡cip¡o de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo.

mÍrez Hernández
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O25
convocatoria No. ol8l2O23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N8O-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento hidráulico carretera Los Conos - Barrio San Juan en la localidad de Tlaxocoyucan,
municipio de Huasca de Ocampo; ubicada en la localidad de Tlaxocoyucan, Municipio de Huasca de
Ocampo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artfculo log y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41, 42 y 43 de su Fteglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

"\

\

proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte
I lt7

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol82023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No.

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón dé paviménto h¡drául¡co carfetera los coños - Barr¡o

Juan en la localidad de Tlaxocowcan, mun¡cipio de Huasca de Ocamp2; ubicada en la local¡dad de Tlaxocoyucan, Mun¡c¡pio

i: t:,,ri(r ¡.1,¡:,.ii i.rrl l3 ,) I i,,,r1, il:!ij. i,'1,¡i. nrrrjl\i.. nn\
de Huasca de ocampo, Estado de H¡dálgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N8O-2OB
Convocator¡a No. Ol8/2O23

porque reúne, conforme a lo9 cr¡terios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-1502-00363 de fecha lT
de jul¡o de 2023.

Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. Ol82O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N8O-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento hidráulico
carretera Los Conos - Barrio San Juan en la localidad de Tlaxocoyucan, municipio de Huasca de
Ocampo; ubicada en la localidad de Tlaxocoyucan, Municipio de Huasca de Ocampo, Estado de
Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 07 de agosto de 2023.

tlrfr!(r [:(1¡1. 28,;].r'piri). FJlvil. f1¡litrr i{rqt'l¡-r koj
ol. V'¡f¡r.¡ l¡¡.'rr, l)r'liu.n d. :or. Iqo. a.p.,l
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t.2.-

t.3.-

1.4.- Con fecha O4 de agosto de 2023 a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha og de agosto de 2023 a las ll:Oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la D¡rección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública
y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de
encontrándose presente:

'1. Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de CV.

2/\7
D¡ctamEn para determ¡ner el fallo de la Convocátoria No. Ol8203, del Procedimiento por L¡citación públ¡ca No. EO-SI
2o3, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: construcción de pavimento h¡dráulico caretéra Los Conos -
Juan en la local¡dad de Tlaxoco!rucán, munic¡p¡o d€ Huasca de Ocampo; ubicada en la tocal¡dad de Tlaxocowcan,
de Huasca de Ocampo, Estado de H¡dalgo. .r.

Municip¡o

AA-
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
convocatoria No. ol8/2023

1.6.- Con fecha 14 de agosto de 2023 a las ll:OO hrs., se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

'1. Luis Manuel lslas RamÍrez
2. K- SOIS, S.A. de Cv.
3. Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

l.Z.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7,1,- Líc¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de agosto de 2023 a las 1l:oo
hrs.:

Ningún Licitante

1.2.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisíón cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

S¡n l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales,

l.- Luis Manuel lslas Ramírez s2'505,209.48
154 días naturales, ¡nicio 3l de agosto
de 2023, terminación 3l de enero de
2024.

2.- K- SolS, S.A. de Cv. $2'545,OlO.lO

]54 días naturales, inicio 3l de agosto
de 2023, terminación 3l de enero de
2024.

3.-
Contratistas Camineros
Mexicanos, S.A. de CV. s2',449.5s6.27

'154 días naturales, inicio 3.l de agosto
de 2023, terminación 3l de enero de
2024.

3/\1

Juan en la local¡dad de Tlaxocowcan, mun¡cip¡o de Huasca de ocamPo; ub¡cadajn la local¡dad

de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo' ,/

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-

2023, en relación a la adjudjcéción de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mento h¡drául¡co carretera Los Conos
oe
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
convocatoria No. ol8/2023

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
apeftura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen,

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secreta¡ía de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuaf itativo), los días 15 y 16 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: l.- Luis Manuel lslas Ramírez, 2,- K- SOIS, S,A. de C.V. y 3.- Contratistas Cam¡neros Mexicanos,
S.A. de Cv. para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados
en las bases del procedimiento por licitación pública y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicación
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección tll Evaluación de las Propuestas,
artículo4lfraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,inciso
A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

ll.l.- K- SOIS, S.A. de C.V.

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Mot¡vo:
En la documentación para acreditar al laborator¡o de control de calidad:

. El licitante presenta 3 dictamenes de SICT de marzo 2O2O, los cuales no se encuenrran
vigentes como se requiere en el propio documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.-
Deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales
y los trabajos para la ejecución de la obra con la expériencia en la elaboración de pruebas de
mater¡ales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación
por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de Servicios Téonicos del

4/17
Dlctámen para determinar el fallo de la Convocatofia No. 0182023, dél Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca ño.
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mento h¡dráulico carrqtera Los

A
II
\\

(,

U
Juan en la local¡dad de Tlaxoqoyucan, mun¡c¡pio de Huasca de Ocampo; ub¡cada en lajocal¡dad de
de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo. '

Ed¡i. ?8, 2.n'p¡,o. glv.i.
P.,rr), P¡.lr!¡!il du a(t

- Barr¡o San
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N80-2023
Convocatoria No. Ol82023

Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3

(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a
la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobac¡ón por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe

estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición,

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad v¡gente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3'-

Que en cada documento: a).-incluya la información,y requ¡sitos solicitados. c).- que no omita uno o varios

anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2,- Cuando

no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeaclón, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por

dictamen emitida por la Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspond¡ente y

debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los ánteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de

presentación de la ProPosición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pára el Estado de

Hidalgo, establece en el artículo 41,- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada.
5^7

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0182023, del Procedimiento por Llcitaclón Pública No- EO-SIPDUS-l

2023, en relación a la ádjud¡cación de la obra pública: Construcqión dE pavimento h¡dráulico carretera Los Conos - Barrlo

Juan en la localidad de Tlaxocoyucan, mun¡c¡pio de Huasca d9 ocampo; ub¡cada en la local¡dad de Tlaxocowcan'

de Huasca de Ocampo, Estado de H¡dalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
Convocatoria No. Ol82023

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (,..), requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡enc¡a y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T,6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

'1.- Trabajos complementarios de obra exterior en el edificio de unidad de docencia t¡po ll en la
Universidad Politecnica de Pachuca..., de monto $l'051.383.05

2. Terracerías, obras de drenaje, pavimentación con carpeta de concreto asfáltlco, obras
complementarias, obra inducida y señalamiento en tramo "lll',..., de monto $3'ZSO,OOO.OO

3.- Rehabilitación de aulas y rehab¡l¡tación de sanitarios, rehabilitación de plaza cÍvica en el
preescolar Valentín Cómez Farias... de monto $684,41S.39

4.- Rehab¡l¡tación general en el plantel Juan de la Barrera, de monto $419,169.23

5.- Rehabilitación de aulas, demolición y construcción de cancha en la telesecundaria 430, de
monto 5389.323.09

De las cuales las obras no. l,3,4y 5 corresponden a edificación, por lo que no son similares en naturaleza,
característ¡cas técnicas, complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que
el monto de su propuesta es de $2'545,010.10 sin LVA. y la obra no.2 corresponde a una carpeta de
concreto asfáltico por lo que no es similar en caracterlsticas técnicas, ya que la obra que sé l¡c¡ta es de

R,

Construcción de pavimento hidráulico carretera Los Conos - Barrio San Juan en la
Tlaxocoyucan, municipio de Huasca de Ocampo; ubicada en la localidad de Tlaxocoyucan,

de
pio

de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo, por lo tanto, no acredita haber realizado obras si
6lt7

D¡ctamen para d€term¡naf elfallo de la Convocatoria No.0181203, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Púb¡ica No.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mento hidráulico carretera Los Conos - Barr¡o
Juan en la localidad de Tlaxoco¡rucan, municipio da Huasca de Ocampo; ubicada en la local¡dad de TlaxocoJrucan,
de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo. ...'

l'lir¡rr) Ed¡i.ll:¡. r.' t),.nr. Flili,. l i l¡1,r.Aritr1.--
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O25
Convocato¡ia No. Ol82O23

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítu¡o lV'-

Evaluación y Adjudicación; NumeralT.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la informac¡ón presentada, fracción

3.- Que en cada documento: a),-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el prop¡o

documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza. compleiidad. características técnicas. magnitud
yjgglO a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza. complej¡dad. características técnicas, magnitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, ¡os slgu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los lic¡tantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica

de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

'tlt7

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, Ol8/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NAO-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡mento hidrául¡co carretera Los Conos - Barr¡o san

Juan en la localidad de Tlaxocoyusan, munic¡p¡o d6 Huasca dq Ocampo; ub¡cay'a en la local¡dad de Tlaxocoyucan, Munic¡pio

^./de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo.
l.'iilfr¡ llfrl).() iii,r ,l . r,,!,, tir-(i.l or,t,r' alrtlrr..l!rrr
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Liciteción pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
Convocator¡a No. Ol8l2O23

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡enté.

ll2.- Contrat¡stas Camineros Mex¡canos, S.A- de C.V.

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Caoacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de liciteción, por
la siguiente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplim¡ento de obligaciones f iscales emitido por el SAT,
del contador públ¡co externo que audita los estados de posición financiera: H¡polito Callejas López, con
fecha de expédición del dia 22 de mayo del 2023, la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capftulo lV.- Evaluaclón y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
ver¡ficará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capac¡dad técn¡ca
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada l¡c¡tante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpta con uno o
varios requ¡s¡tos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publ¡co externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constanc¡a vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudiceción; Numeral 2,- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón l.- Será procedente desechar

\\

8/t 7

D¡ctamen pára determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No.
2023, en relac¡ón a la adjudic¿c¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento hidráulico carretera Los Conos - Barrio
Juan en la local¡dad de Tlaxocoyucan, mun¡c¡pio de Huasca de Ocampo; ub¡cada en la localidad de Tlaxocoyucan,..'de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
Convocatoria No. OI8/2023

la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la l¡citac¡ón: a).- no cumpla con uno o va¡ios de los requisitos. (Artículo 4/l de
la Ley), fracción ll.l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que aud¡to los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6J.2, inciso d).- cuando no anexe constanc¡a de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.I.2.- Del contador publ¡co

externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT

de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legalés, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de
trabaio:
'L-

rClave

cM23COO92

9117

Dictamen Dara determinar el fallo de la Convocatoria No. O18/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públicé: Construcc¡ón de pav¡mento h¡dráulico carretera Los Conos - Barrio

Juan en la local¡dad de Tlaxocoyucan, mun¡c¡p¡o de Huasca de Ocampo; ub¡cada en la local¡dad de Tlaxoco)rucan,

de Huasca de ocámpo, Estado de Hidalgo,
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OO9-I.02 SOBREACARREO DE

EXCAVACIONES DE LOS CORTES,

AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO

LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE

lr
U\

\\
U

a.\
K-

'li
Cil !¡!rt.r pr()t:. Prfl!r¡r: ¡r ir)li' il'iI C-p.

Descripción del concepto
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraetructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fello del Procedimiénto por Licitación Pública

Convocator¡a No.

CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D} PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
pRESTAMo DE BANco pARA LA coNsrRucctóN DE LA cApA SUB,RASANTE y
PARA coMPLETAR LA coNsTRUcctóN DEL cuERpo DEL TERRAPLEN, MEDIDo
COMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en ta norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios
unitarios, ¡nciso 009-1.- Acarreos para terracerfas y que establéce: en el inciso OO9-1.02, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.0].O|.OO8-H.02.- El pago de los sobre
acarreos correspondé exclus¡vamente al transporte (...).

085-H.04 CEMENTO NORMAL CRIS, CAL HIDRATADA O PUZOI-ANA QUE SE
EMPLEEN EN ESTABILIZACIONES: B) CAL HIDRATADA.(UNICAMENTE TNCLUYE
SUMINISTRO DE CAL HIDRATADA Y TENDIDO).

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar vehículo de trensporte para el
tendido de la cal.

t0/t7
Dictamen para determinar el fallo de la Convoc¿toria No. Ol9/2023, del Pfocedimiento por L¡citación Pública Na.

No. EO-SIPDUS-N8O-2O23

Descripción del concepto

3.-

Clave Descripción del concepto

EF23cOl89

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO); INCLUYE: RETTRO DE
BROCAI- APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENAI:3 ACABADO PULTDO EN EL
INTERIOR, SU MIN ISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO N U EVO,
DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA FINAL MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA.

a_

I
I

ll
(r l

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pav¡mento h¡drául¡co carretera Los Conos - Barrio
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Y DESARROLLC IJRBANO SOS'IENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
Convocatoria No. Ol82O23

El prec¡o del tabique rojo recocido propuesto por el lic¡tante ($?.60 /pza) no es aceptable'ya que no

se encuentra dentro de los parametros vigentes en el mercado en la zona de la obra.

por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral l0,- Cr¡terios

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se veriflcará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7,- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Funda mento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; Fracción 9.- Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables,
es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, numeral Il.l.- Precio

Unitario, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos
y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para determlnar los costos directos, f).- la

maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta ejecución del concepto, m).-

los costos de los insumos no sean aceptables, fracción ll.- Cuando los precios unitarios proPuestos por el

licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las cond¡ciones vigentes de la zona o reg¡ón

en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artícuto tZO.- \Q
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la \-/

Á

fl
\

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o

se integra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo (.,.).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabaio
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodologfa de
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Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No.0182023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NSO-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mento h¡dráulico carretara Los Conos - Barrio San

Juan en la local¡dad de Tlaxocoyucan, municip¡o de Huasca de Ocampo; ulilcada en la local¡dad de Tlaxocoyucán, Munic¡p¡o

de Huasca d6 Ocampo, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
convocatoria No. ol8/2023

ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particuleres
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina de
campo, en el rubro 6.- Capacitación y adiestramiento, integra un gasto de $250.00, éste no aplica por no
estar d¡rectamente relacionado con los trabajos y en consecuencia no es un gasto necesario para la
ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación pública
en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, sé verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solic¡tados.

A

\
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Dictamen para determinar El fallo de la Convocatoria No. O]8/2023, de¡ Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No.
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de ¡a obra pública: Construcc¡ón de pav¡mento hidrául¡co carretera Los Conos - Barr¡o
Juan en la local¡dad de Tlaxocoyucan, munic¡pio de Huasca de Ocampo; ub¡cadpén la local¡dad de Tlaxocowcan, Munlcip¡o
de Huasca de Ocampo, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N80-2023
Convocatoria No. O18l2O23

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o var¡os de los requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; nu mera | 11.5.-E-5.- Costos Ind¡rectos,- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis,

calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no

corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos

directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determ¡nado por

conceotos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (,..) económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fu ndamentos derivados de las causales Nos. l,2y3,esprocedentedecretar, I A\\
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresPond iente. 

\ k
\"¡

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos \--l
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lllJ.- Luis Manuel lslas Flamírez.

Motivo y Fundamento
El licitante: Luis Manuel lslas Ramírez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

t3/11

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 018/2023, del Procedim¡ento por Licitaqión Pública No. EO-SIPDUs.NSO-

2023, en relac¡ón a ta adjudicac¡ón d€ la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mento hidráulico car¡etera Los Conos - Barr¡o San

Juan en la local¡dad de Tlaxoqo)rucan, munic¡p¡o de Huasca dE Ocampo; ub¡!9de en la local¡dad de Tlaxocoyucan, Munic¡p¡o

de Huasca de Ocámpo, Estado do Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NaO-2O23
convocatoria No. 01812023

procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la gección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracc¡ónlalaVl,incisoAfracciónlalalVarlículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base dé la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Luis Manuel
lslas Ramírez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'505,209.48 (Dos m¡llones quinientos cinco mil dosc¡entos nueve pesos 48100 M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Luis Manuel lslas
Ramírez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'505,209.48 (Dos millones quinientos cinco mil doscientos nueve pesos 48f OO M.N.) sin incluir el t.V.A.
y un plazo de ejecución de 154 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $2'505,209.48 (Dos millones quinientos cinco mil doscientos nueve pesos 48fOO
M.N.) sin incluir el ly,A, y un plazo de ejecución de 154 días naturales. Y se est¡ma a ser f irmado a partir
del día 18 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de ga¡antías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitar¡os, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras públicas y Serv¡cios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato,
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, Ol8/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No.
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento hidráulico carretera Los Conos - Barrio
Juan en la local¡dad de Tlaxocoyucan, mun¡c¡pio de Huasca de Ocampo; ub¡cadqén la localidad de Tlaxoco!rucan,

Miir,i) Frl¡¡. ?8.;r..'f),.ii). [,1'(,. fr,r]pi. A¡qr,t.,.r i.rj

de Huasca de Ocampo, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
Convocatoria No. Ol8/2O23

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 7l7-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emíte, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Ouzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5fracci6n l, 17 fracción lV
y 3t fracciones lty X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue iniciado

con fecha 3l dejulio de 2023, y que fue publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance

siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de

diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el ectual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que

continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el

Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades

administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se

entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.
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Dictamen Dara determinar el fallo de la Convocator¡a No, Ol8/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No.

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidrául¡co carretera Los Conos - Barrip San

Juan en la local¡dad de Tlaxocoyucan, mun¡c¡p¡o de Huasca dE Ocampo; uglr5da en la local¡dad de Tlaxocoyucan, Munic¡P¡o

de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desar¡ollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
Convocator¡a No. Ol82023

Em¡te
Director Ceneral de Admin¡stración

S& INFRAESTRUCTURA ! QSfF púsLIcA r F.-

Evaluó
D¡rectora de Prec¡os Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

(l.nlr.) MIu'(). Fdri 28.2.'' !)].!i). ilvii. fel]!e ¡,¡!¡¡!'r ii])
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\

a

Servídor Público
designado para presidir los actos
de lic¡tación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

|6/17
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No.0182023, del Procedim¡ento por Licitación Púb¡ica ño.
2O3, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento hidrául¡co carretera Los
Juan en la loc¿lldad de Tlaxoco¡nrcan, municipio de Huasca de Ocampo;y9lr;ada en la local¡dad de
de Huasca de Ocampo, Estado de H¡dalgo.

de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hídalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N8O-2O23
Convocatoria No. 0'1812023

Evaluó

Arq, María Dolores Jiménez Flendón

tI17
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Olg/20¡, del Procedimiento por Llcitación Pública No.

2023, en relac¡ón a la adjudicaqlón de la obra públlca: Construcc¡ón de pavimento h¡d.áullco carretera Los Conos - Barrio San

Juan en la localidad de Tlaxocolrucan, mun¡ciplo de Huasca de Ocampo; ubicada en la local¡dad de Tlaxocowcan, Munlclplo

de la S.|.P.D.U


